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EOI{TRATU AI¡MIil§MATII,O OE SERI/IEIUS PROESIOilATES I]E SUPERI,ISIÚ]{ }IfIMERO EERO SIEIE EUIII}I

I)0S MlL IllEEltlUlIE (U-2019) REilEtÚt 188. EUEt{TA0AtlElA T3-3-7. En el municipin de San BarrolomÉ h{ilpas Altas.

departamento de SacatepÉquez, el día trece de mayo del añu dos mil diecinueve, N[S0TR0S: N[S[IR0S: Ana Margnth

Eeducid¡ Pinzún de [tten, de sesenta y un (El) añns de edad, casada. guatemalteca, Licenciada en lrabajo Social, con

domicilin en el departamento de SacatepÉquez, quien se identifica cnn [)ocumento Personal de ldentificacion IUl 227[ 23374

[l[]l, extendidn por el Renap del la República de Guatemala. quiÉn actúa en su calidad de Jefe de Recursos Humanos, de la

municipalidad de San BartolnmÉ Milpas Altas. departamentn de SacatepÉquez, delegada para la suscripciún de contratos de

persunal municipal. servicins tÉcnicns y profesionales que requiera esta municipalidad. competencia que acndito mediante

toma de pasesión acta númeru cero cuannta y uno guinn dns mil diecinueve ([4]-201S) de fecha quince de febrero del año

trrndos mil diecinueve, señalu como lugar para recibir n¡tificariones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos

rZnna uno del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez y por otra parte; MAREII Tutlu

-ñHnCÚU MARTí]{E¿ de cincuenta y tres (53) años de edad, snltero, lngeniero Iivil, Euatemalteco. quien se identifica con,.ri'Ó' 
0ocumento Personal de ldentificaciún IUl dos mil quinientos noventa y uno, sesenta y un mil cuatrucientos noventa y siete,

cero novecientos unn (2581 81437 il8il) extendido pnr el |1egistrn l.laci¡nal de las Personas -RENAP- cnn domicilio en el

Departamento de Euatemala, señalo como lugar para recibir notificaciones y citaciones en la 5a Avenida 'E" ll-4sc¡l¡nia lp

de Julio Zona 5 de Mixco, Euatemala, actúo en,rt'' 
''" "íá rEp 

"- 
ción:romn lngeniero [ivil, lo que acndito unn la

[unstancia de [olegiado Activolri'rlineru s mil ruatrscien nta y cinco ( E), dida por el [olegio de lngenierns

de Euatemala. mos mD icio de nueshos demch¡s civiles

y con base a I ,,-¡i,;" s de i:,:!;;. la . amientn delpresente [ontrato y

en ln sucesivo nos denominanmos "LA EIPALIIIA0" y "EL §tlP ; para celebrar [onhatn de SIJPERIIIS!úil

del prnyecto a ejenutarse pur [0NTRAI[, contenids e h cl síguientes: PR¡MERA Expone la Jefe de Recursns

Humanns Licda. Ana Margoth Berducido Pinzú qu ra la suscripciún de contmt¡s, p¡r servicios

tÉcnicos y profesionales que requiera la Municipalidad de San BartnlomÉ lr4ilpas Altas, Departamento de SacatepÉqugz, y En

cumplimiento con el acuerdu emitido por Alcaldla Municipal Numero setenta y ochu guinn dos mil diecinueve 78-2Ug de fecha

nueve de mayo del añn dos mil diecinueve, a travÉs de la cual solicita la contratarión de los servicins prnfesionales del

lngenien [ivil MARE0 TULl0 EHAEÚil MARIIilE¿ para quE realice la Supervisiún lÉcnica en la ejecuciún de lns habajns

del prnyecto MEJ0RAl,llEl¡T0 SISIEMA DE AEIJAS PIUVIALES DESDE LA I AV. S0BRE LA ?4. EAU-E HASTA LA 4A.

AVENIIIA. z0ilA l, sAtl BART0I0ME MltpAs AI-TAS, SAEATEPEEUEZ obra que estará siendo ejecutada por

AIIMIHNffiAEIII{ MUtllElPAt (A DESTAJ0}. SEEull0ft Et sUPERuls0R Se cnmprnmete a Supervisar la ¡bra anres

indicada, debiendn realizar d¡s (2) visitas por semana. para dar seguimiento al cumplimiento de especificaciones tÉcnicas de

la obra, asimismo debe presentarse a la [Jbra al m¡mento que se requiera su prtsencia, anotando en la rrspectiva Bitácnra

auturizada por la [ontraloría Eeneral de [uentas los aspectos relacionadas a la construcciún y avance físico de la obra.

dejando las instruccinnes y rBcnmEndaciones necesarias, en un tÉrmino de sesenta y un (El) dÉs, plazn de ejecuciún de la

obra según planificaciÉn, c0nvocar a juntas. si se considerara necesario entre Autoridad Municipal, Ejecutory
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Supervisur, para resolver problemas tÉcnicos n administrativos; Resolver dudas de la 0[lP en cuanto a procBS0s

administrativ¡s en el control de documentos de camhio, si se requirieran en el proceso de ejecuciún, Prrsentaciún de

lnformes TÉcnicos de Supervisiún mensuales, ¡ cuando la Autoridad Municipal lo solicite, Aprobar las estimaciones y el pago

al Eiecutor, presentando el lnfonme TÉcnico de Supervisiún respectivo, dar seguimiento total al procesn de |¡ecepciún y

¿*1*o.ozi.,'uho, Liquidaciún de la obra. con la presentaciún del lnforme pormenorizado de lo actuado en la obra .- IEREERfr 1¡ATER Y F¡RMA,? LL/ .4-

.X uJx 7á ; i >tlE PAEo: El valor del presente contrato ES por un monto de [[H0 lrl|L IUAI|1IflE¡{IIS SESE}ITA Y SEIS I|jETZALES [0l{
-;, ; * -'c VEINIITRES IENTAVIS (0.8,488.23) por los servicins de Supervisiún del proyectn indicado y la forma de pago se realizará alC,,. ^§- 

uu \§ u, tuu,Lut PU¡ ¡uü otrr YrLrur utr uuPtrl vlrlull UEI Pl UyELLU lllu¡UdLJu y ld lulllld UU IJijUU §B I'EAIllilt'A Al
'et¡yc..'': ' finalizar la obra, contra presentauiún del informe final de supervisiún y presentaciún de factura de servicios de supervisiún

de obra, c0n caTg0 a la partida núrneru l8B 2l-[lIl-00Ü del actual Presupuesto Municipal dejando un lapso de diez dÍas

despuÉs de la recepciún de la ¡bra, para que el Supervisor presente la factura correspondiente al pago de ios servicins

prestadns - IUARTA: GARANTÍAS: El Supervisor queda obligado a presentar a favor de LA M¡NIIIPALIDAD Fianza de

cumplimientn, en lns porcentajes y vigencias que establece la ley, según lo preceptuadu en los artícul¡s E5 de Ia Ley de

Iontrataci¡nes del Estado y su Reglamento [)ecreto número 57-92, del Iongreso de la República. Tal fianza debe ser emitida

por una instituciÚn Afianzadora debidamente autorizada, misma que se hará efectiva En ras¡ de inrumplimientu. [UlilIA: El

Supervisor se obliqa: a) Supervisar la eiecuciún de la obra con base en las especificaciones tÉcnicas y planos del proyecto:

b) l]ealizar la Supervisiún bajo su estricta responsabilidad, verificando cuidadosamente los trabajrs a ejecutar p0r

administraciún municipai, señalando cualquier deficiencia y modificaciún que observe o se presente en la elecuciún del

proyento; c) lnformar por escrito a la Municipalidad en forma periódica del porcentaje del ar,ance físicn de la obra y de

cualquier circunstancia que considere neresario hacerlo, SEXTA: Los servicins de Supervisiún del proyecto iniciarán a partir

de la fecha de susuripciún del acta de inicio y finalizarán cuandn el proyecto sea recibidu a ente¡-a satisfacciún por la

c¡misiÓn Receptora de la Municipalidad; com¡ consta en el acta de inicio de la obra y la Bitácora respectiva. SEPTIMA: La

falta de cumplimientn de cualquiera de las parles dará derech¡ a la ¡tra a rescindir o res¡lver el presente contrato En ruy¡

caso deberÉ practicarse liquidación a efecto de determinarse el estado de lns servicios contratados.- 0ETAUA: l{aturateza

Jurldica del Eontrato: La Municipalidad y el Supervisor, manifestamos expresamente que este actn contractual nn crea

ningÚn tipo de relaciún laboral entre los contratantes, por cuanto que la rutribuciún acordada por los seryicios

profesionales, no tiene la calidad de sueldo o salario, sino de Hnnorarios por servicios profesionales de supervisinn. [ueda

entendido que el Supervisor no tiene derechn a ninguna de las prestaciones de carácter lahoral que la ley otnrga a lns

servidnres pÚblicos, incluidos los de la Municipalidad, tales como índemnizaciones, aguinaldos. bonificación. pago de tiempn

extranrdinario' licencias, permisos y otros, tampoco se le haní descuento para el fnndo de clases pasivas del Estadn, de la

Municipalidad, exceptuándose las retenciones ¡rdenadas por los tribunales de justicia y las que de cnnformidad con la ley

debe hacer la lllunicipalidad.- tl[tlEtlA ELÁUSUIA ESPEEIAI REI"ATII/A At E0HEEHo: yo el supervisor, manifiesto que

ronozco las penas relativas al delito de cohecho asf como las disposiciones contenidas en el capítuln lll delTitul¡ Xlll dgl

[Iecreto l7-73 del Iongreso de la República, Eúdigo Penal. Adicinnalmente, E0n0zE0 las nnrmas juridicas que facultan a la
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autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

correspondenne, incluyendo ia inhabilitaciún que corresponda. DE[!MA: Manifestam¡s quE c0n las calidades c0n quE

actuamos y en los tÉrminos relacionados aceptamns el presente c¡ntrato elque leído íntegramente y bien enterados

de su contenido, objeto, validez y efect¡s legales, ratificamos, aceptamos y firmamos en tres hojas de papel bond

membrttadas poresta municipalidad tamañn oficio. impresas en su anvsrsa y nn asíEn su rEVErs¡.

Jefe de Recursos Humanos

**E s4&o

*:- ., l¡E o. 'l:
É RR.HH.- '
%r*.v.,In,§

Iuiegiada No, 3,485
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3a. Avenida 9-33 Zona 10 - PBX 2503 9200 - Guatemala, Guatemala, c A.

AUTORIZADA PARA OPERAR FIANZAS EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA, CONFORME ACUERDO
GUBERNATIVO NO. 471.83 EMITIDO A TRAVES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA EL DIA ONCE DE NOVIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.
Poliza 193907

1210712019 24:00 HORAS

Asegurado
MARCO TULIO CHACON MARTINEZ Y/O CONSTRUCTORA CHACON

firma la presente Póliza en la Ciudad de Guatemala, a 1os qui-nce dias de l mes de mayo

SEGUROS PRIVANZA, S,A.

De conformidad con la resolución JM-20-2014 emiiida por la Junta Monetaria y con la inscripción de Ia modificaciÓn número tres de cambio de la

denominación social efectuada por el Registro Mercantil General de la República bajo el número 10219, folio l? _d9l Iblg ?9.9" Sociedades
Mercantiles, Afianzadora General, Soc¡edád Anónima cambió su denominac¡ón social a SEGUROS PRIVANZA. SOCIEDAD ANONIMA; por Io que
toda relación que se haga a Afianzadora General, Sociedad Anónima Tanto en las condiciones particulares como en las generales de la presente
póliza, debe entenderse que se refiere a Seguros Privanza' Sociedad Anónlma.
De conformidad con los artículos 3, literal U¡, IOO y 109 del Decrelo 25-2010 del Congreso de la República, Ley de Ia Aciividad Aseguradora, y

para los efecios de su aplicación, toda referencia en este documento a fianza se entenderá como seguro de eaución; afianzadora como
aseguradora y reafianzamiento como reaseguro
La presente póliza de fianza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan al dorso de la misma. SEGUROS PRIVANZA, S.A.'
conforrne el artículo ,1027 del código de Comercio, no gozará del beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de
Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdícción de
los Tribunales de la Ciudad de Guatemala.

EN FE DE LO CUAL, extiende, sella y
de dos mil diecil]ueve.

28-19i907-2019-0 1 De:l
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En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92, reformado

por el Decreto No. 9-2015 del congreso de la República y el Acuerdo Gubernativo No. 122-201,6. La

lnfrascrita Gerente General y Representante Legal de SEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANóNlMA, en

pleno ejercicio de sus facultades y competencias CERTIFICA, la autenticidad y veracidad de la póliza del

seguro de caución descrito a continuación:

Seguro de Caución No.: C-2 193908

Asegurado: MARCO TULIO CHACON MARTINEZ Y/O CONSTRUCTORA CHACON

Beneficiario: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE

SACATEPEQUEZ

Vigencia: 61 Días Desde: t3l}5/2079 00:00 HORAS Hasta'.1-2/07/2o\9 24:00 HORAS

Monto del Seguro: Q 846.62

Para Garantizar: CUMPLIMIENTO

Fecha de Emisión: 15 de Mayo de 2019

Confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de
fianzas; Y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certificación en la
ciudad de Guatemala, el 15 de Mayo de 2019

28-193908-2019-0

1 - 1666/GARCTAC

3A. AVENIDA 9.33,

Lucrecia ieanette Guzmán Debroy de Roldán
Gerente General y Representante Legal

Z0NA 10. PBX: 2503-9200

{9 GUATEI+ALA ',.
,f, v ñ \

. U'



MUNICIPALIDAD DE
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EOHTRATO AIIMIilISTRATI'JI DE SER!íIEIOS PROIESIOI{AIES DE SUPERVISIÚ}I IIÚMERII EERO SIEIS EUIOH

DIIS M¡L I)IEEII{UIIE (08-2019) REHEIÚH 88. EUEilTAI]AilEIA T3-3-7. En el municipio de San BarrnlomÉ Milpas Altas,

departamentn de SacatepÉquez, el día trece de mayn del año dos mil diecinueve, N[S0I[i0S: N[S[IR[S: Ana Margoth

Eerducid¡ Pinz¿n de [tten, de sesenta y un (El) años de edad, casada. guatemalteca, Licenciada en lrabajo Sacial, con

dnmicilin eneldepartamento de SacatepÉquez, quiense identifica con [)ocumento Personalde ldentificaci(nEll22ll23314

temala, quiÉn actúa en su calidad de Jefe de Recursos Humanos, de la

amento de SacatepÉquez, delegada para la suscripciún de contratos de

s que requiera esta municipalidad. competencia que acredito mediante

c,tsg,_,g¿ro. rurrd uü purELrur dLr.d ,urrEru LE'u uudrurrd y urru !ui0t-t dos mil diecinueve (041-2013) de fecha quince de febrero del añ¡

dos mil diecinueve, señalo crmo lugar para recihir nntificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cern dos

zona uno del municipio de San EartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez y por otra parte; MARE0 IULl0

EHAEÚN MARTit'lE¿ de cincuenta y tres (53) años de edad, soltero, lngeniero Iivil, Guatemalteco, quien se identifica c¡n

Ü¡cumento Personal de lCentificación IUl das mil quinientns n¡venta y uno, snsenta y un mil cuatrocientos noventa y siete,

cero novecientos unn (2591 El4g7 09ü) extendidn por el Registro Nacional de las Personas -RENAP- con d¡micilin en el

Departamento de Guatemala, señaio como lugar para recibir notificaciones y citaciones en la 5a Avenida '8" 11-43 cnlnnia lq

de Julio lcna 5 de Mixco, Euatemala, actúo en mi propia representaciún rom0 lngeniero Iivil, lo que acredito con la

Ionstancia de loiegiado Activo número tres mil cuatr¡cientos sesenta y cinco (3,485) expedida por el Iolegio de Ingenieros

de Euatemala. Ambos compareremos y manifestamos quE nos encnntramos en el libre ejercicio de nuestr¡s derechos civiles

y con base a las representaci¡nes son suficientes de conformidad con la ley, para el ntorgamiento del presente Iontrato y

en lo sucesiv¡ nos denominaTemos "[A MUNIEIPALI[IAI)" y "E[ SUPERI/IS0R"; paTa celebrar [ontrato de SUPERVISIúN

del proyecto a ejecutarse pnr [[NTRATI. contenido en las cláusulas siguientes: PRIMERA: Expone la Jefe de Ilecursos

Humanos Licda. Ana Margoth Eerducido Pinzún de [Jtten, que comn delegada para la suscripción de contratos, por servicios

tÉcnicos y prnfesionales que requiera la Municipalidad de San BartulomÉ Milpas Altas, Departamentn de SacatepÉquet,y en

cumplimiento con el acuerdo emitido por Alcaldra Municipal Numero setenta y siete guion dns mil diecinueve i7-2018 de fecha

nueve de mayo del año dos mil diecinueve, a travÉs de la cual solicita la contratación de los servicins profesionales del

lngeniero Iiv¡l MARE0 TULl0 EHAEÚ1{ MARTÍNE¿ para que realice la Supervisiún TÉcnica en la ejecuciún de l¡s trabajns

del proyecto AMPLIAEI0I{ SISTEMA flE AIEATARILIAI)0 SANITARII 0ESI]E LA 0 AtJ. S0BRE LA 7A. EAILE HASTA t-A 4E

AlI. Z0NA l, SAN BART0LEME MlI-PAS AITAS, SAEATEPEIUEZ nbra que estará siendo ejecutada por ADMINISTRAEIúil

MUiIIEIPAL (A DESTAJ0). SEEIIilDA: E!- SUPERIíIS0R Se compromete a Supervisar la obra antes indicada, debiendn

realizar dos (2) visitas por semana, para dar seguimientn al cumplimiento de especificaciones tÉnnicas de la obra, asimismn

debe presentarse a la 0bra al mnment¡ que se requiera su prESEncia, anotando en la respectiva Bitácora autorizada por la

IontralorÍa General de Iuentas lns aspectos relacionados a la construcciún y avance fisicn de la obra, dejando las

instrucciones y recomendaciones necesarias, en un tÉrmino de sesenta y un (El) dlas, plazo de ejecuciún de la obra según

planificaciún, r0nv0caT a juntas, si se cnnsiderara necesario entre Autoridad Municipal, Ejecutor y -------------

4to. Colle 2-O2. Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfónos: (502) 7957-ó¿00 - 7830-107¿
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Superuisor, para resolver problemas tÉcnicos u administrativ¡s; Resolver dudas de la 0MP en cuanto a prrrESos

administrativos en el control de docurnentos de cambio, si se requirieran en el FTDCESo de ejeruciún, Presentaciún de

lnformes TÉcnicos de Supervisiún mensuales, o cuando la Autoridad Municipai lo soiicite, Aprobar las estimaciones y el pago

al Elecutor, presentandn el lnfnrme TÉcnico de Supervisiún respectivo, dar seguimiento t¡tal al prnceso de Recepción y

Liquidaciún de la nbra, cnn la presentaciún del lnforme pormenorizado de lo actuado en la obra .- TEREERA: llAI-[R Y F0RMA

[lE PAE[: El val¡r del presente rontrato ES por un mont¡ de [[H[ MIL I|jATRIilENTIS SESENTA Y SEIS IUETZALES [[N

VEINIIT11ES IENTAVIS ([.8,488.23) por los servici¡s de Supervisiún del prnyecto indicado y la fnrma de pago se realizará al

finalizar la obra, contra presentaciún del iniorme final de supervisiún y presentaciún de factura de servicios de supervisiún

de nhra, r0n rargr a la partida número IBB 2l-il01-0001 del actual Presupuesto Municipal, dejando un iapso de diez días

despuÉs de la recepciún de la obra, para que el Supervisor presente la factura correspondiente al pago de los servicios

prestad¡s - EIJARTA: EARAilTÍAS: El Supervisor queda obligadn a presentar a favnr de LA MUNIilPALIDAD tianza de

cumplimiento, en los porcentajes y vigenrias que establece ia ley, según lo preceptuado en l¡s artículos E5 de la Lev de

Inntrataciones del Estado y su lleglamentu [)ecreto número 57-32, del Iungreso de la ftepública. Tal fianza debe ser emitida

p0r una instituciún Afianzadnra debidamente aut¡rizada, misma que se hará efectiva Bn raso de incumplimiento. 0lllHTA: El

Supervisor se obliga: a) Supervisar la ejecuciún de la obra con base en las especificaciones tÉcnicas y planos del proyectn:

b) Realizar la Supervisión bajo su estnicta responsabilidad, verificando cuidadosamente los trabajos a elecutar p0r

administraciún municipal, señalando cualquier deficiencia y modificaciún que observe n se presente en la ejecuciún del

proyecto; c) lnformar por escrito a la Municipalidad en fnrma periúdica del poncentaje del avance físico de la obra y de

cualquier circunstancia que considere necesario hacerlo. SEXIA: Los servicios de Supervisiún del proyecto iniciarán a partir

de la fecha de suscripciún del acta de iniciu y finalizarán cuando el proyecto sea recibido a entera satisfacciún por lafinalizarán. cuando 
,:l !:ofra sea recibido a entera satisfacciún por la

comisiún Receptora de la Municipalidad; como consta
!i, 'i:" .ac :lriiciú de la obra y la Bitecora respectiva. SEPTlf,lA: La

falta de cumplimientu de cualquiera de las partes dará derecho a la otra a rescindir ¡ resnlver el presente contrato en ruyc

caso deberá practicarse liquidaciún a efecto de determinarse el estadn de los servicins contratados - 0ETAVA: t{aturaleza

Jurfdica del Eontrato: La Municipalidad y el Supervlsnr, manifestamns expresamente que este acto contractual no crea

ningún tipo de nelaciún laboral entre los contratantes, por cuantu que la retribuuiún acordada por los servicios

profesirnales, nn tiene la calidad de sueldo o salario, sino de Hunorari¡s por servicios profesionales de supervisiún. Iueda

entendido que el Supervis¡r no tiene derechu a ninguna de las prestaciunes de carácter laburai que la ley otorga a los

servidnres públicos, incluidos los de la Municipalidad, tales como indemnizaciones, aguinaldos, bonificaciún, pago de tiempt

extnaordinario, licencias, permisos y otros, tampouo se le hará descuento para el fondo de clases pasivas del Estado, de la

Municipalidad, exceptuándnse las retenciones ordenadas pnr lns tribunales de justicia y las que de conformidad con la ley

debe hacer la Municipalidad.- il0VEilA: EIAUSULA ESPEEIAI- RELATII/A A[ EnHEEH0: Yo el supervisor. manifiesro que

c0nDzED las penas relativas al delito de cohecho así como las disposiciones contenidas en el caprtulo lll del Titulo Xlll del

[)ecreto 17-73 del [ongresr de la llepriblica, Iodigo Penal. Adicionalmente, r0n0zc0 las normas jurídicas que facultan a la --
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

autnridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

corresponderme, incluyendo la inhabilitaciún que correspnnda. 0EEIMA: Manifestamos quE r0n las calidades c0n quE

actuamos y en los tÉrminos relacionados aceptamos el presente contrato elque leído íntegramente y bien enteradns

de su contenido, obleto, validez y efentns legales, ratificamos, aceptamos y firmamos en tres hojas de papel bnnd

membretadas por esta municipalidad tamaño oficio impresas En su anvETSo y no así En su TEVErso.

Licda. Ana Margnth
Jefe de

lns. M

Supervisor del

ivJarcc Tuiro r ,,,,, ,

..^ingenrero'iiii

Iolegiado No.3,485
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